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En Uruguay, una de las características más significativas de 
las áreas protegidas es el régimen de propiedad de sus 
tierras, dado que el 95 % son de titularidad privada. 
Dentro de esas áreas protegidas agrupadas en el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), tres de ellas son 
lagunas costeras.

En dichos territorios costeros, existen propietarios con 
perfiles extremadamente diversos, que demandan diferentes 
acciones y usos territoriales distintos, por ello arribar a 
consensos con los mismos es complicado, pero no 
imposible.
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¿Qué es una laguna costera?

Las lagunas costeras son cuerpos de agua someros (de poca 
profundidad) con aguas salobres, caracterizados por tener 
una conexión con el mar. En Uruguay hay cuatro lagunas que 
se ajustan a esta definición: de oeste a este Laguna José 
Ignacio, Laguna Garzón, Laguna de Rocha y Laguna de 
Castillos.
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¿Por qué conservar las Lagunas Costeras?

Las lagunas costeras constituyen una interfaz entre la tierra y el mar. 
Absorben y almacenan carbono; reducen las inundaciones y atenúan 
las sequías; disminuyen la intensidad de las olas y amortiguan las 
zonas costeras. 
Recargan los acuíferos y regulan el sistema hidrológico. 
Son áreas de alto valor paisajístico, gran productividad y generación 
de fuentes de trabajo. 
Su conservación, y la de sus cuencas y mares adyacentes, es esencial 
para nuestra conservación.
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Desde la FLC desempeñamos un rol dinámico, 
que nos permite acercar a la comunidad local 

(con sus diferentes actores sociales), los
Administradores de las areas (Ministerio de 

Ambiente y Gobiernos Departamentales), con
nuestra propia MISION:

Promover la conservación y regeneración de las 
lagunas costeras y su entorno de tierra y mar a 

través de la educación ambiental, la 
investigación y la sensibilización
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Representacion ante las COMISIONES ASESORAS 
ESPECIFICAS (CAEs).

Organos consultivos no obligatorios, cuyo objetivo es el
acceso a la informacion publica, el planteamiento de 
temas en comun, y la busqueda de consensos.

Se conforma una CAE para cada área natural protegida 
constituida por el Ministerio de Ambiente.
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Delegados: del Ministerio de Ambiente (que la preside);
Ministerio de Defensa Nacional; Ministerio de Ganadería,
Agricultura y Pesca; Ministerio de Turismo; Jefaturas de Policía
del o de los departamentos bajo cuya jurisdicción se encuentre
el ANP, la o las Intendencias correspondientes; el o los
municipios correspondientes; el Administrador del ANP;
propietarios de predios incorporados al área, pobladores
radicados dentro del área, y las organizaciones no
gubernamentales con actividad vinculada al área.

Sin perjuicio de que podrá invitarse otras entidades con carácter
eventual.
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HACIA DONDE DESEAMOS IR?
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MUCHAS GRACIAS!!!

Ma. Victoria Pereira Flores

victoria.pereiraflores@lagunascosteras.org.uy

https://lagunascosteras.org.uy/
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